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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA POR EL QUE SE ESTABLECE EL MANUAL DE 
IDENTIDAD GRÁFICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, numeral 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 20 numeral 2, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 5 y 6 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera, y el Himno 
Nacionales y el artículo 260, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes 
de la Mesa Directiva emiten el presente acuerdo de conformidad con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que para la Cámara de Diputados resulta de especial importancia establecer una imagen 
institucional uniforme para la difusión oficial de los acuerdos, lineamientos, procedimientos, 
instrumentos y resoluciones políticas y administrativas que adopten los Órganos de 
Gobierno, la Unidades Administrativas, las Comisiones de Estudio y de Trabajo, las diversas 
fracciones parlamentarias y los legisladores en particular. 

II. Que para el cumplimiento y ejercido adecuado del objetivo anterior, el Manual de Identidad 
Gráfica de la Cámara de Diputados, es el vehículo indispensable para proyectar una imagen 
coherente y ordenada de esta Soberanía, cuya adopción requiere la aprobación de esta 
Mesa Directiva a fin de instruir su aplicación general para todos los servidores públicos y 
prestadores de servicios profesionales que colaboren con las diversas áreas responsables 
del diseño y reproducción del logotipo e imagen institucional de la Cámara de Diputados 
autorizado por los órganos de gobierno. 

III. Que el Manual de Identidad Gráfica cuenta con un conjunto de elementos vinculantes que 
permite a los diversos órganos de gobierno, grupos parlamentarios, áreas legislativas, 
técnicas y administrativas diseñar e instrumentar políticas de comunicación social que 
optimicen la coordinación de los trabajos legislativos, hagan más eficientes, transparentes 
y uniformes los servicios de publicidad, propaganda, difusión e información y garanticen el 
uso racional de los recursos públicos destinados a ellos. 

N. 	Que la correcta aplicación y uso del Manual de Identidad Gráfica de la LXIV Legislatura 
deberá ser supervisada por la Coordinación de Comunicación Social de la Cámara de 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA POR EL QUE SE ESTABLECE EL MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
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Diputados, para lo cual las diferentes áreas legislativas, técnicas y administrativas de la 
Cámara, presentarán sus propuestas de aplicación con la finalidad de obtener la aprobación 
para su correcta instrumentación. 

Por lo expuesto y fundado, esta Mesa Directiva expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueban el Manual de Identidad Gráfica y los lineamientos establecidos en el 
mismo; que forma parte del presente acuerdo y se identifica como (Anexo A), el cual es de 
observancia general para los órganos de gobierno, grupos parlamentarios, áreas legislativas, 
técnicas y administrativas de la Cámara de Diputados durante la LXN Legislatura del Congreso de 
la Unión. 

SEGUNDO.- El Manual de Identidad Gráfica de la Cámara de Diputados regulará el uso del logotipo 
de la Cámara de Diputados para la LXIV Legislatura e imágenes gráficas que se utilicen para la 
publicación y difusión oficial de los acuerdos, resoluciones y en general de los trabajos llevados a 
cabo por los órganos de gobierno, grupos parlamentarios, áreas legislativas, técnicas y 
administrativas de esta H. Cámara de Diputados, así como para la identificación de muebles e 
inmuebles y unidades automotoras propiedad de esta Cámara, por lo que los sujetos antes 
referidos deberán ajustarse a los términos del Manual de Identidad Gráfica. 

TERCERO. - La Coordinación de Comunicación Social, deberá emitir la autorización para el uso de 
la imagen institucional de la Cámara de Diputados en todos los medios de comunicación y en 
general de promoción y difusión de información. 

CUARTO. - A partir de su publicación en la Gaceta Parlamentaria, el presente Manual será de 
observancia obligatoria para todos los sujetos 	"dos en el punto primero del presente acuerdo. 

Dado 	islativo de San Lázaro, 15 de octubre del 2018. 

D' • Porfirio Muñoz Ledo 
Presidente 
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El presente Manual de Identidad Gráfica, es la única referencia 

válida para la correcta aplicación de los signos básicos que 

conforman la imagen de la Cámara de Diputados. 

Para hacer accesible y facilitar la implantación de la nueva identidad 

visual de la institución, todos los órganos de gobierno, comisiones, 

comités, diputados, centros de estudio, áreas administrativas y 

de servicios así como todos los departamentos que conforman 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, deberán 

solicitar mediante oficio a la Dirección General Editorial e Imagen 

Legislativa ext. 1332 y 2160 el “layout” (archivo editable) de cada 

uno de los materiales a utilizar, haciendo mención del número de 

referencia que se indica en el manual.
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Arquitectura 
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Escudo Nacional

Mural 
Pluralismo 
Político

Tipografía

Franja tricolor
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La fuente Soberana Sans Black 
ha sido designada para la leyenda 
“CÁMARA DE DIPUTADOS” y “LXIV 
LEGISLATURA” 

A B C D E F G H I J K L M N

Ñ O P Q R S T U V W X Y Z

a b c d e f g h i j k l m n

ñ o p q r s t u v w x y z

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA
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Integración de los elementos (Imagotipo)

Vertical



MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA  LXIV LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS  

    

22      

Horizontal
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Construcción de marca

Vertical

x= 1 cm

9x

8.5x

4.5x
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x= 1 cm

9x

8.5x 4.5x

9x

Horizontal
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Área mínima de protección

Vertical
.5 x

.5 x
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.5 x

.5 x

Área mínima de protección

Horizontal
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Color
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PANTONE 
560 C

PANTONE 
556 C

PANTONE 
5545 C

Equivalencia 
(colores pigmento)

Equivalencia
(colores luz)

C 9 5
M 3 4
Y 8 4
K 2 6

R 2 7
G 6 0
B 5 1

C 5 9
M 2 2
Y 5 3
K 0 2

R 1 12
G 1 60
B 135

C 7 4
M 4 1
Y 6 4
K 2 4

R 0 40
G 1 04
B 0 90

Colores pantone y 
equivalencias de color
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PANTONE 
7628 C

PANTONE 
426 C

PANTONE 
871 C

PANTONE 
COOL GRAY 08 C

C 7 3
M 6 6
Y 6 2
K 6 7

R 3 7
G 3 9
B 4 1

C 4 4
M 4 5
Y 7 5
K 1 7

R 134
G 117
B 077

C 4 8
M 4 0
Y 3 8
K 0 3

R 138
G 138
B 141

C 2 4
M 9 5
Y 9 2
K 1 9

R 162
G 041
B 041

Equivalencia 
(colores pigmento)

Equivalencia
(colores luz)

Colores pantone y 
equivalencias de color
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PANTONE 
Black 100%

C 00
M 00
Y 00
K 100

R 35
G 31
B 32

Equivalencia 
(colores pigmento)

Equivalencia
(colores luz)

Aplicación a una tinta y calado
(negro sobre blanco)



Aplicación a una tinta y calado
(blanco sobre negro)



Aplicaciones





  

35 

MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA    LXIV LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS  

Escala mínima de reducción

1.5 cm

3.1 cm

1.5 cm

2.3 cm

 Se prohibe la reducción del logotipo institucional a medidas 
inferiores a las establecidas para su reprodución. Como se 
muestra en los ejemplos siguientes:



Se podrá utilizar una pleca rectangular blanca, 
horizontal o vertical  atrás del logotipo, tal 
como se muestra en los ejemplos.

Aplicación sobre fondos 
con color



Aplicación sobre fotografía Se colocará una pleca de protección rectangular 
horizontal o vertical si la fotografía  o imagen 
se encuentra saturada.

Si la fotografía o imagen tiene fondo blanco, no 
será necesaria la pleca.
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a) Queda prohibida cualquier clase de 
deformación y reducción inferior a lo 
establecido del logotipo institucional.

b) Queda prohibida cualquier clase 
de alteración de los elementos del
logotipo institucional.

c) Se prohíbe el uso de efectos de 
brillo, sombra, bisel y relieve aplicados 
al logotipo institucional.

d) Queda prohibido cualquier cambio 
de color al establecido en el presente 
manual del logotipo institucional.  (ver 
Colores pantone y equivalencias de 
color)

Aplicaciones no permitidas
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e) No podrá aplicarse directamente 
el logotipo oficial sobre color directo 
para efectos se emplearán la  pleca de 
protección. 

f) No se podrá aplicar directamente el 
logotipo oficial sobre fotografías, con 
fondo saturados  para tales efectos 
se empleará la pleca de protección.  
(ver aplicación sobre fotografías)

Otro tipo de alteraciones

TEX
TOTEXTO
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Tipografía 
Institucional
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Nota:  La tipografía oficial para papelería y señalización es la MALAYALAM SANGAM MN y su complementaria es 
CENTURY GOTHIC REGULAR en Pantone Cool Gray 11 C
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Papelería
Institucional
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Secretaría General
Dirección General de Asuntos Jurídicos

Dirección de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales

Dirección de Amparos 

3  cm1.0 cm 1.0 cm10.0 cm

1.0 cm

4.4 cm

x

Secretaría General
Dirección General de Asuntos Jurídicos

Subdirección de Apoyo Normativo

Hojas membretadas

El formato para hojas membretadas deberá 
imprimirse en papel opalina y aplica para tamaño 
carta y oficio.

Área principal: Malayalam Sangam MN Regular 
16 pts. Áreas dependientes: Myriad Pro Regular 
14 pts.
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24 cm

10.5 cm

Av. Congreso de la Unión, No. 66
Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza
C.P. 15960, México Distrito Federal 

4.0 cm

1.2 cm

Sobres blanco tamaño carta y oficio

Tamaño media carta

21 cm

16 cm

Av. Congreso de la Unión, No. 66
Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza 
C.P. 15960, México Distrito Federal 

3.0 

1.2 cm
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Sobre bolsa amarillo 32.7 x 22.9

4.0 cm

1.6 cm

22.9 cm

32.7 cm

Av. Congreso de la Unión, No. 66
Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza

C.P. 15960, México Distrito Federal 
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Tarjeta de presentación

La tarjeta de presentación institucional deberá estar impresa en 
cartulina opalina inferior a 216 g.

Composición: Logotipo oficial de la Cámara de diputados alineado al centro, a 4 mm del borde superior.

Dip. Eduardo Neri Reynoso
Presidente de la Mesa Directiva

Tels: 5628-1300, 5628-1339
ext.  3000, 1464
xxxxxx@congreso.gob.mx

Av. Congreso de la Unión No. 66
Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza
C.P. 15960, México D.F.

3.0 cm

9.0 cm

5.0 cm

Opción 1

Opción 2

9.0 cm

4.4 cm

Dip. Eduardo Neri Reynoso
Presidente de la Mesa Directiva

Tels: 5628-1300, 5628-1339
ext.  3000, 1464
xxxxxx@congreso.gob.mx

Av. Congreso de la Unión No. 66
Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza
C.P. 15960, México D.F.

9.0 cm

5.0 cm

5.0 cm

@xxxxxxxxx

@xxxxxxxxx

Frente

Vuelta
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Folder institucional

Este tipo de folder será formato carta y el material de cartulina 
amarilla pastel.

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza C.P. 15960, México D.F. 
Conmutador 4 dígitos: 5628-1300, Conmutador 5 dígitos: 5036-0000 www.diputados.gob.mx

4.5 cm

1.0 cm

22 cm

29 cm
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Folder institucional con porta-tarjeta y CD

Para la producción de este tipo de folder se utilizará cartulina 
sulfatada de 14 pts.

a) Exterior

Medida final: 21.5 cm de base x 28 cm de alto
Medida extendida: 46 cm de base x 37 cm de alto

b) Interior

Medida final: 21.5 cm de base x 28 cm de alto
Medida extendida: 46 cm de base x 37 cm de alto

Av. Congreso de la Unión, No. 66 
Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza
C.P. 15960  México D.F. 
Conmutador 4 dígitos: 5628-1300, 
Conmutador 5 dígitos: 5036-0000 
www.diputados.gob.mx
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Sobre para CD institucional

Sobre de cartulina para disco institucional.

Av. Congreso de la Unión, No. 66 
Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza
C.P. 15960  México D.F. 
Conmutador 4 dígitos: 5628-1300, 
Conmutador 5 dígitos: 5036-0000 
www.diputados.gob.mx

Título: 

Fecha:

Observaciones:

Destinatario:

12.5 cm

12.5 cm

Carátula CD institucional

Carátula para disco institucional.

4 cm
Etiqueta informativa

Título: Myriad Pro Bold10 pts.

diámetro
12.0 cm

Reporte mensual de 
actividades de la 

Subdirección de Publicidad
octubre 2018
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Sellos de goma

Formato para sellos de goma.

3.5 cm

6.5 cm

Áreas dependientes

Dirección General

Fecha

Hora de recepción
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Comunicación
Interna
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Back para ruedas de prensa (Sala de Prensa)

Material: Polyester satinado (brillante)
Color de tela: Blanco
Técnica de Impresión: Sublimación



MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA  LXIV LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS  

    

58      

Back Sala de Conferencias

Material: Polyester satinado (brillante)
Color: Blanco
Técnica de Impresión: Sublimación

Ce
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Podium para conferencias

Material: Madera
Reposo: Recubrimiento de tela con el logotipo calado.

PARTIDO DEL TRABAJO
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Back móvil para entrevistas

Material: Polyester satinado (brillante)
Color: Blanco
Técnica de Impresión: Sublimación
Estructura: Aluminio

Plegado
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Personificador

Material: Cartulina Opalina o Bristol blanco. 
Color: Blanco
Formato: Media Carta 10.7 cmx 28 cm

Dip. José González MorfínDip. Eduardo Neri Reynoso
Presidente
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Gafetes de evento

Cubo para micrófono
Cubo de plástico: 50 mm de alto x 60 mm de ancho 
con espuma interior flexible.

Nombre del evento

Myriad Pro Bold 30 pts.

13.5 cm

fecha del evento
Myriad Pro Regular 20 pts.

Hora del evento
Myriad Pro Regular 12 pts.

Lugar y ubicación del evento
Myriad Pro Regular 12 pts.

2.5 cm



Medios 
electrónicos





  

65 

MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA    LXIV LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS  

PANTONE 
560 C

PANTONE 
556 C

PANTONE 
5545 C

HEX
(web safe) 

#1C3C34

#71A087

#43695B

PANTONE 
7628 C

PANTONE 
426 C

PANTONE 
871 C

PANTONE 
COOL GRAY 08 C

#252729

#87764D

#8A8A8D

#A42A29

HEX
(web safe)

PANTONE 
426 C

#262729

HEX
(web safe)

Pantone Web Safe
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Web estándard monitor 4:3 / 16:9

.5 x

.5 x

.5 x

.5 x

Portátiles
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1920x1080

Spots digitales
Formato HD

Spots digitales y redes 16:9

Extensiones de archivo: (Para tiempos oficiales 
(RTC)) .MXF y  .MOV
Codec:               MPEG2
Calidad:             Main Leve! o mayor

Formatos y settings MPEG2
Format:               XDCAM
Format Profile:  4:2:2@High
Bit rate mode:  Constant
Bit rate:               50 Mbp
Width:                 1920
Height:               1080
Chroma subs:   04:02:02
Scan type:          Interlaced
Field order:        TFF Audio fromat:   PCM (-20 dbfs 
con true peak)
Resolution:        24Bits
Sampling:           48Khz
FPS:                       29.97 (DVCPRO HD 1080 (1,5))

Spots redes sociales y tiempos 
oficiales configuración:
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Salida Institucional
La salida institucional es el elemento que promueve una actividad, evento o da un mensaje, es 
con el que se cierra un producto audiovisual sin importar el medio en el que será difundido, puede 
ser a nivel circuito, web o tiempos oficiales. 

Se puede animar o combinar con algunos efectos durante el proceso en el que se presenta para 
su lectura, pero debe terminar limpio así como con tiempo suficiente (4 segundos promedio) 
para que se pueda trasmitir el mensaje. Debe mantenerse limpio y libre de otros elementos 
distractores (efectos o elementos gráficos ajenos al mismo estáticos o animados) que pudiesen 
afectar su legibilidad. El escudo no puede ser modificado.

1344 px

586px

1920x1080

Image safety

Text Safety

1 2 3 4 5
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Pleca o lower third es una superposición gráfica colocada en el área inferior de la pantalla, en el title-safe 
(safety para el título), aunque no necesariamente ocupa toda el área.
En su forma más simple, una pleca puede ser texto sobre el video. Siempre y cuando se justifique así, en 
el caso de la institución deberá presentarse en algún punto el isologo institucional o mantenerse visible, 
depende de las necesidades de comunicación. La pleca también puede contener elementos gráficos como 
cuadros, imágenes o sombreado con o sin animación durante su inserción o mientras se muestra. 
Debe contener canal alfa para poderse sobreponer sobre al material que la usará.
El isologo nunca deberá deformarse sin importar la justificación de animación, mientras esto no ocurra queda 
libre su uso y manejo, conservando las características establecidas en este manual.

Llamados  (titles)

175 px width
(lock aspect ratio)

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer 
adipiscing elit, sed diam nonummy nibh 
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim 
veniam, quis nostrud exerci tation ullamcor-
per suscipit lobortis nisl ut aliquip ex ea 
commodo consequat. Duis autem vel eum 
iriure dolor in hendrerit in vulputate velit esse 
molestie consequat, vel illum dolore eu 
feugiat nulla facilisis at vero eros et accum-
san et iusto odio dignissim qui blandit 
praesent luptatum zzril delenit augue duis 
dolore te feugait nulla facilisi.
Lorem ipsum dolor sit amet, cons ectetuer 
adipiscing elit, sed diam nonummy nibh 
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad iquip 
ex ea commodo consequat. Duis autem vel 
eum iriure dolor in hendrerit in vulputate velit 

Pleca (Lowerthird)
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Texto/gráficos utilizados para la indicar o dar información perteneciente a una producción. Puede incluir 
títulos de apertura, subtítulos y créditos finales, se insertan en diferentes zonas casi siempre ocupando 
un lugar de mayor peso visual para el orden de lectura, sin cubrir la imagen principal. Pueden usarse con 
determinado porcentaje de transparencia para ser empleados como marca de agua, o al final de una 
producción  para denotar crédito y pertenencia de la misma.

Llamados y marca de agua (titles & watermark)

162 px high
(lock aspect ratio)

175 px width
(lock aspect ratio) marca de agua 30% opacidad

Cierre creditos ( title credits)

650 px width�
(lock aspect ratio)
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Redes sociales
En redes sociales el espacio a ocupar y forma varía 
dependiendo la red y el perfil, los espacios asignados 
para ello son diversos por lo que el isologo se usará en 
su totalidad o en algunas de sus partes.  Las partes del 
isologo a ocupar son el escudo con el frontispicio, el 
texto con los rectángulos y el isologo completo.

851px x 315px

Facebook

400px x400px

1500px x 500pxTwitter

Portátiles
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110px x 110px

Instagram

Youtube

2560px x 1440px

200px x 200px
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Publicaciones
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Publicidad y diseño de materiales
El objetivo principal de difundir la imagen institucional 
de la Cámara de Diputados a través de campañas 
publicitarias en T.V., radio y medios impresos, es que 
esta sea fácilmente recordada y asimilada de forma 
inmediata por todos los ciudadanos .

El elemento más representativo es el Logotipo de la 
LXIV Legislatura.

La normatividad que se expone a continuación se 
aplicará a todos los diseños de publicaciones: 

• Anuncios de Prensa
• Carteles
• Folletos (dípticos, trípticos)
• Libros
• Cd’s (Carátulas y portadas)
• Infografías para redes sociales
• Banners publicitarios

Normatividad para la composición de 
materiales

Elementos gráficos:

a) Logotipo Institucional de la LXIV Legislatura de la 
Cámara de Diputados
b) Pleca blanca rectangular de bordes curvos
c) Ilustraciones y fotografías
d) Texto

El elemento principal a considerar para realizar 
una composición es el logotipo institucional y sus 
variantes, las cuales se tendrán que tomar en cuenta 
de acuerdo a la normativa que existe al respecto, en 
los siguientes apartados marcados en el índice:  
(NORMATIVIDAD), (ARQUITECTURA), (PANTONE 
Y EQUIVALENCIAS DE COLOR), (APLICACIONES 
PERMITIDAS) Y (APLICACIONES NO PERMITIDAS).

En el caso de que el espacio del elemento a 
reproducir impida la escala mínima de reducción del 
logotipo institucional, (ejemplo: el lomo de un libro 
corto o una revista) se utlizará la forma tipográfica 
(LOGOMARCA)

Texto
La utilización del texto que sea parte de la 
composición variará dependiendo las necesidades 
del diseño,el uso de  la tipografía será 
exclusivamente la especificada para cada caso.
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Esquela Institucional
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Tipografía “A” 
Trajan Pro Regular y Bold 
Tamaño 12 a 14 pts
Interlínea Automático 
Tracking 0

12%

10 a 15%

Logotipo
institucional
Ref. 6. Aplicaciones 
Permitidas

Encabezado 
y Título

55% a 70%
Cuerpo
(Contenido)

Tipografía “B”
Óptima (variables)
Tamaño 8 a 11 pts
Interlínea Automático 
Tracking 0

5%
Convivencia
(otros logotipos)

Fondo
Se permite la aplicación de fondos de 
diseño libre que cumplan con las 
siguientes características:

*Escala de Gris no mayor a 25%
*Degrade a blanco  iniciando por la parte 
superior, tal como se muestra.

8

Desplegados
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Requisitos para elaboración de impresos

Documento en formato word

• Fuente: Arial o Calibri a 12 pts.
• No se podrá rebasar 2,200 caractéres con espacios (es equivalente a 
39 líneas aproximadamente, para una adecuada lectura del mensaje.)

• 1/4 de plana es el formato ideal para la publicación de desplegados que 
no superen los requisitos anteriormente señalados.

Aplica para diarios estándar y tabloide.

Ejemplo a escala de 
desplegado a 1/4 de 
plana en tabloide

(Sexta Edición)
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Campaña Institucional

El diseño de los materiales publicitarios podrá ser de carácter libre 
conforme a lo establecido en la normatividad vigente en la materia de 
publicidad.  En los casos que se requieran deberá contener la pleca de 
protección del logotipo tal como se muestra en las ilustración.

Slogan
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Carteles

El diseño de los carteles para difusión de eventos, deberán contener la 
logomarca de la Cámara de Diputados en la parte superior izquierda 
y el logotipo con la pleca de protección podra ser ubicada en la parte 
superior izquierda o en la parte inferior derecha, tal como se muestra en 
el ejemplo inferior.

La composición del diseño de los carteles institucionales serán libres 
conforme a lo establecido en la normatividad vigente en materia 
de publicidad.

Se recomienda utilizar una medida estándar de 60 cm de base 
x 90 cm de altura.

Tabaquismo

Premio nacional

2012

Tabaquismo

Premio nacional

2012

dempor en autemqu 
atemodis quid enis ex est es 
qui consed que disit rem fugit 
pedioria qui tem cum aliquae 
proremquis con eariae alistin 
ihiciiscim eum vererecus, 
alisto quam es quae nes 
moluptata quibus suntis 
vid et pe re pel is am, 
ullautatur andanis eatem 
cuptas re illautem et 
essuntiis nonecuptiis 
quis sento cullupt 
atusciis ex eati qui 
bla coriorum etur 
aut omnis es arum 
faccum arum a sit 
et aspitata etus.

Pudant od que 
voluptae sunt vent 
as est rem ut dit re 
offictu ristior porestis 
quiducia si

Pudant od que voluptae 
sunt vent as est rem ut dit 
re offictu ristior porestis 
quiducia sicuptas re illautem 
et essuntiis nonecuptiis quis 
sento cullupt atusciis ex eati 
qui bla coriorum etur aut 
omnis es arum faccum arum 
a sit et aspitata etus.

2018
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Invitaciones

El diseño de las invitaciones para eventos, deberá 
contener el logotipo de la Cámara de Diputados en 
la parte superior izquierda de la composición o bien 
se puede colocar en la zona de conveniencia junto 
con  los  logotipos de institucuiones participantes o 
patrocinadores dentro del área de conveniencia, de tal 
manera que el logotipo de la Cámara de Diputados 
siempre sea el primero, tal como aparece en los 
siguientes ejemplos.

Zona de 
conveniencia
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Certificados

El diseño de los certificados para eventos, deberá contener el logotipo de 
la Cámara de Diputados y de los participantes o patrocinadores, éste será 
de carácter libre.

Jesús Roberto González Aranda

Folletería

El diseño de folletos para eventos, deberá contener el logotipo de la 
Cámara de Diputados en la página principal con la silueta de protección o 
bien se puede colocar en la zona de conveniencia junto con los logotipos 
de institucuiones participantes o patrocinadores dentro del área de 
conveniencia, de tal manera que el logotipo de la Cámara de Diputados 
siempre sea el primero, tal como aparece en el ejemplo.
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Pendones

El diseño de pendones para eventos, deberá contener el logotipo de la 
Cámara de Diputados o bien se puede colocar en la zona de conveniencia 
junto con  los logotipos de instituciones participantes o patrocinadores 
dentro del área de conveniencia, de tal manera que el logotipo de la 
Cámara de Diputados siempre sea el primero, tal como aparece en el 
ejemplo.

Medida: 180 x 80 cm
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Mantas

El diseño de mantas para eventos, deberá contener el logotipo de la 
Cámara de Diputados o bien se puede colocar en la zona pertinente 
junto con los logotipos de instituciones participantes o patrocinadores 
dentro del área pertinente, de tal manera que el logotipo de la Cámara de 
Diputados siempre sea el primero, tal como aparece en el ejemplo.

Medida: Según se requiera

Foro de Economía
Metas, Alcances y Perspectivas
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Señalética
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Criterio General de Señalética

El sistema de señalética para la Cámara de 
Diputados es fundamental para poder utilizar las 
instalaciones con eficiencia y seguridad. De manera 
determinante, los señalamientos, al igual que lo hacen 
la arquitectura y 
el mantenimiento del inmueble, conforman la imagen 
del Congreso de 
la Unión.

El sistema señalético, descrito en este Manual, 
está diseñado, no solamente para satisfacer los 
objetivos de Dirigir, Identificar, Informar y Proteger, 
y de consolidar de manera positiva la imagen de 
la Cámara, sino que también aporta una solución 
práctica, y racional para satisfacer las necesidades de 
cambios y renovación periódica de señales, condición 
particular de la dinámica de las Legislaturas en turno. 

Este criterio va en línea con el espíritu contenido en 
este Manual de Identidad Institucional del Congreso 
Nacional.

Tipificación

Para una mejor comprensión y manejo del Sistema 
Señalético de la Cámara de Diputados, las señales se 
tipifican dentro de estas categorías:
 • Direccionales
 • Nominativas
 • Informativas
 • Protección Civil

Ejemplos de estas categorías son:

Direccionales:
 • Mapa general
 • Directorio general
 • Totem direccional
 • Poste direccional
 • Directorio de edificio
 • Directorio de piso
 • Flechas de salida.

Nominativas:
Éstas se clasifican a su vez en tres tipos:
 • Legislatura (Secretarías, Direcciones, 

Comisiones,     
Departamentos, Oficinas).

 • Partidos Políticos (Grupos Parlamentarios, 
Coordinaciones, 

  Salas privadas),  
 • Servicios públicos (Auditorios, Salones, 

Museo, Restaurantes,    
servicios bancarios, agencias de viaje, librería, 
sanitarios, etc.).

Informativas:
 • Reglamentos
 • Avisos
 • Instrucciones
 • Restricciones
 • Así como información de carácter cultural o 
   educativo.

Protección civil: 
Acordes a la reglamentación oficial respectiva (NOM 
018, 026 STPS-2000, NOM 003 SEGOB-2002).

Diagrama de la tipificación de señales:
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Subsistema de codificación

Además de la codificación reglamentada para señales de Protección 
Civil, el sistema de señalética para la Cámara de Diputados utiliza 
tres subsistemas para diferenciar el carácter de los disitintos tipos 
de instalaciones.

Estos son: el subsistema de Legislatura, que agrupa a las áreas 
propias de la operación de la Cámara; el subsistema de Partidos 
Políticos que agrupa a las ofcinas y áreas de uso exclusivo de los 
Partidos instalados en ellas; y el subsistema de Servicios públicos 
con gran afluencia de visitantes con poco o nulo conocimiento de 
las instalaciones, por ejemplo: Salas de Prensa, Auditorios, Salas de 
Juntas, Museo, Cafetería, Baños, etc. 

Elementos que componen el subsistema gráfico de diferenciación 
de señales nominativas:
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MODULACIÓN Y MATERIALES

El tamaño de las señales está modulado considerando: 

 La visibilidad necesaria para la distancia a que será colocada,

 La legibilidad de la información que contiene,

 La cantidad de información,

 La jerarquía visual que se requiere para permitir la comprensión   
 del sistema de manera intuitiva.

Se ilustran aquí las series de medidas modulares más comunes, tanto 
en sistemas comerciales como para optimización del uso de materiales 
idóneos para fabricación de señalamientos.

Esta modulación esta expresada en centímetros.

Los materiales a usar para la señalética de la Cámara serán en aluminio 
anodizado extruído modular curvo, fácil de usar y actualizar, que se adapta 
a todos los tamaños requeridos.

Las señales de Protección Civil serán de  PVC Sintra con impresión digital.
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Conductivas

1. Directorios Generales (Totems existentes)
2. Directorios de Edificios
3. Directorios de Piso
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Nominativas

1. Edificios (Señales existentes)
2. Accesos (Entradas/Salidas)
Áreas de uso público (Salas de Juntas/Auditorio/Museo/Biblioteca, 
etc)
3. Secretarias / Direcciones / Coordinaciones / Comisiones
4. Departamentos
5. Oficinas / Cubículos / Servicios varios (Librería, ATM, etc.)
6. Titulares de área
7. Personificadores
8. Niveles de piso (Escaleras)
9. WC
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Informativas

1. Reglamentos, etc.
2. Horarios / Recepción de Documentos / Avisos, etc.
3. Edificio Libre de Humo / Otros Informativos
4. Empuje / Jale / Deslice
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CÓDIGO DE UBICACIÓN

La claridad y rapidez de comprensión de la señalética, exige que 
la información que contiene sea clara y breve. La selección de la 
información atiende a criterios de comunicación basados en prioridades 
como la cantidad y afluencia de personas a distintos destinos dentro 
de las instalaciones, y el grado de familiaridad de los usuarios con las 
instalaciones (visitantes ocasionales o usuarios frecuentes).

En este sentido, el contenido gráfico sigue un criterio de lo general a lo 
particular, partiendo de la identificación de edificios hasta las oficinas de 
los distintos pisos. 

Se utiliza una codificación alfanumérica para organizar la ubicación de las 
distintas oficinas de una manera lógica y de fácil comprensión. 

Este criterio permite orientarse con facilidad dentro del conjunto, desde 
el directorio general en el acceso, hasta una ubicación específica, inclusive 
a pesar de que una misma entidad pudiera ser conocida por diferentes 
nombres.

Indica edificio Indica el número de piso Indica la oficina

F 3 ·05

4

3

2

1

0

-1

Piso 4

Piso 3

Piso 2

Piso 1

Planta Principal

Basamento
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4

3

2

1

0

-1

Piso 4

Piso 3

Piso 2

Piso 1

Planta Principal

Basamento
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DISEÑO DE SEÑALES 

La diferenciación visual de señales de las distintas categorías mencionadas, 
permite discernir con eficiencia la información requerida entre múltiples 
mensajes. Además de las dimensiones, el sistema define un criterio gráfico 
distintivo entre los tipos de información expuesta por el señalamiento, sea 
de tipo direccional, nominativo, informativo o de protección civil. 

Este ordenamiento visual se muestra en los ejemplos ilustrados aquí.

Diseño de señales conductivas

1. TOTEM / 250 x 64 cm.
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Directorios de edificio y Directorio de piso

2. Directorio de edificio / 120 x 60  cm
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3. Directorio de piso / 80 x 60 cm 
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4. Mapa de Orientación General (especial)
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5. Directorio con flechas: Señal de Guía / Salón, Salida / 120 x 80 cm
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Diseño de señales nominativas

La diferenciación visual de señales de las distintas categorías permite 
discernir la información requerida entre otros mensajes. 

Además de las dimensiones, el sistema define un criterio gráfico distintivo 
entre los tipos de información contenida en el señalamiento, sea de tipo 
direccional, nominativo, informativo o de protección civil. 

Este ordenamiento visual se muestra en los ejemplos ilustrados aquí.

1. Áreas de uso público / 120 x 60  cm
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2. Secretarías, Direcciones, Coordinaciones, 
Comisiones / 60 x 40 cm

3. Departamentos / 40 x 30 cm

4. Niveles de piso / 40 x 30 cm

Coordinación de 
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5. Oficinas Legislatura, Servicios varios / 40 x 20 cm

6. Titulares de área / 40 x 15 cm

7. Personificadores / 30 x 10 cm
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8. WC / 15 x 15 cm

Diseño de señales informativas

Ejemplos de señales informativas.

La unificación de imagen se logra con el uso consistente del 
color y tipografía institucionales, aún cuando no se incluya, por 
razones de espacio, el emblema o logo de la Legislatura.

Cuarto
de aseo

1. Reglamentos, Avisos, Instrucciones, etc. / 40 x 60 cm

Otatatio tectent, aut acculpa im et eos 
et miliqui commolu ptatasp ernatur as 
dempelignati adiciam et quuntum ad 

et omnis as ea voluptati quiae con rene 
estistium eum corpore experumquo ium 
fugit dellaboriae. Nequat autestem ea 
santior undit, ventur, quam ea cupit 

ipsa qui optatio. 

Ut quateni musam, te mil into om-
nieni molorro ipsum ex et moditio 

nsendaerior millandent es elitat ut 
mi, quunt alibus dolorectem inte 

optatatio officto rerchil in ex explaci 
magnate mpercit pos autente mporeni-

mus as iliquis quodioribus.

Ibus escillo reicto et doluptur sa 
conecto rerrorporem sed etur sequam 
veleniUt venimagnatem quassi to totam 

sequo velenim ilissequi nulparc hici-
min pellupi cimende babo.
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2. Horarios, Recepción de Documentos, 
Avisos, etc. / 28 x 21.5 cm

3. Edificio libre de humo, otros informativos / 20 x 15 cm

4. Puertas / 15 x 5 cm

Empuj e Jale Deslice
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Protección Civil

20 x 20 cm / 40 x 20 cm / 30 x 40 cm
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SOPORTE FÍSICO

La estructura que sirve de soporte a los gráficos del sistema señalético está seleccionada para armonizar con 
las distintas áreas del conjunto, para dar flexibilidad de cambios de manera estandarizada y expedita, para 
asegurar una larga vida útil, para facilitar su mantenimiento y, desde luego, para ser una inversión redituable en 
el largo plazo.

El sistema propuesto considera, para las diferentes necesidades, el uso de dos tipos de soportes:
 
a) Un sistema modular prefabricado consistente en bases de aluminio fijas con frentes intercambiables de 
policarbonato, y 

b) Placas comerciales de acrílico, PVC o aluminio compuesto, según las necesidades por su colocación y de 
acuerdo a medidas estandarizadas.

La rotulación se basa en tecnología estándar de impresión digital de alta resolución y protección UV sobre vinil, 
estireno o cartulina, así como con vinil de recorte o serigrafía. 

Algunos señalamientos de Protección Civil, así como de vialidad, deben utilizar materiales fotoluminiscentes o 
reflejantes.
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CRITERIO PARA LA COLOCACIÓN DE SEÑALES

Factores para la colocación de señales

La colocación de las señales dependerá de:

a) La información que contenga: Tamaño de la tipografía, longitud 
del texto, pictograma, etc.

b) La ubicación y distancia a que se encuentre del punto 
de observación.

c) El requerimento del tipo de soporte o estructura de colocación.

d) Las dimensiones comerciales y el aprovechamiento de los 
materiales de producción. (Lámina de aluminio, láminas de 
PVC, etc.).

e) Las dimensiones de los materiales comerciales a utilizar para el 
sistema de señalética de la Cámara de Diputados.
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Informativo Adosado, Altura de colocación 
160 cm de la parte baja al piso.

Identificador Adherido, Altura de 
colocación (base) 160 cm con un
área de protección mínima de 30 cm

Colocación de señales nominativas e informativas 
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Colocación de señales de Protección Civil

Pictograma Seguridad en Bandera,
Altura de colocación (base) 210 cm.

Pictograma Adosado, Altura de 
colocación (base) 160 cm.

Pictograma Adosado, Altura de 
colocación (base) 180 cm.
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 Colocación de señales de direccionales
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